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Miraflores, con una 'superficie de nueve mil ciento catorce me~

tros cuadrados, que linda: Norte, concarr'eteta. de acceso a la
barriada de San Juan de Dios; Sur, con el Sanatorio ..Sant'8.
Rosalia,. y la citada barriada; Este, con resto de la finca, de
la que procede; oeste, con, barriada de San Juan de Dios y
canetera de acceso a la misma.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de un Centro de Promoción Profesiona. y Social.

Articulo segundn.-EI Inmueble mencionado deberá incorpo,.
rurse al Inventario General de' Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad. pata su
lilterior afectaci6npor el Minístetio dil Hacienda.alde Traba
jo para los servicios de Centro de. Promoci6nProfesionaI --y
Social dependientes de este último Departamento; La finalidad
de la donaciónhabra de cumplirse de conformidad con lo dis.
~uesto en la vigente Legislación de Régimen Local.

Artículo tercero,-Por EH Ministerio dir ffaCienda, a través
de la Direcci6n General del Patrimonio del. Estado, se. llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándoseaJ ilustrísimo
sel'ior Delegado de Hacienda de Jerez ·de la Frontera lCáctiú,
o funcionario en quien delegue, para que·en nombre del Es·
tado concurra en el .otorgamiento de la correspondiente. es~

critura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mádrid a
quince d., marzo de mi! novecientos setenta y tres. .

FRANCISCO FRANCO

El Minislro de Hacienda,
"-LBUna M9NREAL LUQUE

DECRETO 622/1~3, de 15 de marzo, por el que se
acuerda la enajenación directa de una fincaur
lJanasita en término municipal dé Quintamlla
de Urz (Zamora), Traviesa Cuevas, numero l;eil
favor de su ocupante~

Don Anastasio Zurro Hidalgo ha interesado la adquisición
dlI8cta de una fínca urbana sita en término municipal de
Qüintanílla de Urz (Zamora), Traviesa Cuevas, número uno,
propiedad del Estado, de la que el solicitante es ocupante de
buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de cua
tro mil doscientas cincuenta y seis pesetas por lúsServicios
Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de -la autori~
z8ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Pa!:rimonio del Estado de quince deabríl de mil novecientos
sU.'fmta y cuatro

En su virtud, a propuesta del Mínistre de Hacienda y previa
delibcrnción del Consejo de Ministros en su reunión del dia
nueve de mar/.o de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad cqn lo dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado
de qujnce de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se
acucn3n. la enajenaCIón directa a favor de don Anastasia Zu
rro -lidalgo, con dcmicílio en QuiptaniUa· de Urz . (ZamoTa) .
de la finca, propiedad del Estado, que a continuaCÍón se des·
cribe: Urbana. en término municipal de QüintarüHa de- Urz.
calle Traviesa Cuevas, número uno, coa unasuperfide de
cinc:uenta y seis metros cuadrados y los linderos siguientes:
derecha, Luis Cordero Rodriguez; izquierda, Anastasía. Zurro
Hidalgo; fondo, LeandroBarrero de Paz. InscrHaen el Regis~

i.ro de la Propiedad -de Benavente al tomo mil treinta y seis.
libro veinticuatro, folío ciento cincuenta y ocho, finca dos mil
ciento doce, inscripción primera.

Artículo segundo.-EI precio total de dicha ei1ajeni.1dón ~s
el de cuatro mil doscientas cincuenta y seis pesetas. las cuales
deberán ser ingresadas en el Te,soro por el adquirente en el
plazo de quince días, a· partir de la notíficaciónde. la adj udi~
cación pOr la Delegación de Haciendfl de Zamora, 'sienqo hl.m·
bién de cuenta del interesado todos los gastosorlginados en
la tramitación del expediente y los que se causen en cumpli
miento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a travé~

de la Dirección General del Patrimoniú del Estadú, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cu~ntú S6
dispone en el presente Decreto. Se fac.ult.a al señor Delegado
de Hacienda en Zamora para que en nombre del Estado COrR'

parezca en el otúrgamientQ de la correspondiente escrirura:.

Así lo dispongo ppr el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dé Hacienda,
.\LHERTO MQNREAL LUQUK

DECRETO 623/197:"1, de 15 de marzo,,,por el que se
acuerd,G la ena¡enacíón directa de una finca U"
bana sita en término municipal de Quintanilla
de Un. (Zamora), calle Iglesia. número 17, en fa
vor de su ocupante.

Don Delfín Zurro f'erreras ha interesado la adquisición di
recta de una fin;::a urbana sita en termj.i!cmunícipal de Quin·
taníl1a d9Urz (Zamora), calle Iglesia, número diecisiete pro·
piedad del Estado, de la que el solIcltanL es ocupante de' bue
na fe. Dicha finca ha sído tasada en la cantidad de dos mil
novecientas dieciocho pesetas por los Servicios Técnicos del
Miüisteriode Hacienda.

La círctl.nstancia expuesta justifica hacer uso de' la autori~
zación concedida por el artículo sesen ta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado de quince de abri; de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministre de Hacienda y pre
via delíberadón del Consejo de Mínistros en su reunión del
día nueve de marzo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.~De conformidad con lo dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado
de quince de abril de mil nov?ciento::- sesenta y cuatro. se
acuerda laeDfl.íenacíón directa a favor de don Delfín Zurro
Ferreras, oon domicilio en QuintaniHa de Urz (Zamora), de la
finca, propiedad del Estado, que a continuación se describe:
urbana,' en término municipal de QuktanWa de Urz. calle
Iglesia, número diecisiete, con una superficie de ochenta y dos
metros cuadrados y los linderos siguient0s, derecha, Obispado
de Astorga; izquíerda, Antonina Carrera Esteban; fondo, calle
ja. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benavente al
tomo mil ciento tr'einta y uno, libro veinticinco, folio ochenta
y tres, finca dos mil doscient.as treinta y sejs, inscripción pri·
mera.

Artículo segundo.--EI precio total de dicha enajenación es
el dedos mil novecientas dieciocho pesetas. las cuales deberán
ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de
quInce días a partir de la notificación de la adjudicación por
la Delegación·· de Hacienda de Zamora, siendo también por
cuenta del interesado todos los gastos originados en la trami
tEtciÓn del expedientl" y los que se· causen en cumplimiento
del presente Decreto.

Artículo tercero.~Por el Ministerio de Hacienda, a tra\rés
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los: _trámites conducent.es a la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. Se faculta al seúor Dele
,gada de Hacienda en Zamora para .que, en nombre dol Esta
do, comparezca en el otorgamiento de la correspondiente es
critura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en I\-ladrid a
quinco de marzo de mil novecicntes setenta y tres.

FRANCJSCO FRANCO

81 I\Jjní~tro de Hacienda,
ALBEIHO MONREAL Ll'QUE

DL"CnWrO 624/1973, de 15 de rrtarzo, por el que v:
acuerda laenajenació-n directa úe una finca rüs
tica sita en término municipal úe Guisando (Avi·
la) en favor de su ocupante.

Don Cipriano Tomás González ha interesado la adquisición
directa de una finca rústica sita en término municipaJ de
Guisando (Avila), parcela doscientos veintísiete, propiedad del
'Estado, de laque el solicitante es ocupante de buena fe. Di
chafinca .ha sido tasada en la cs.ntidad de veinte mil doscien
tascincuenta y siete pesetas por los Servicios Tecnicos del Mi,
nisterio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley de]
Patrimoníodel Estado de quince de abrí! de mil novecientos
se-senta y cuatro.

En su virtud a propuesta del Ministr' de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día· üueve de marzo de mil novecientos setenta y tres,

DISPON G O,

Artículo plímero_--De conformidad con lo dispuesto en el
artícitlo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se
acuerda la enajenaCión directa a favor de don Cipríano To
más GanzáJez, con domiciHo en Guisandú (Avila), de la finca,
propiedad del E;stado, que a contlnuaCÍón se describe: Finca
rústica en término municipal de Guisando, con una superficie
de una hectárea sesenta y tres áreas ochenta y tres centiáreas,
denominada .. Hoyuelo», y los linderos siguientes: Norte, Run·
no González; Este, Vicente Gonzalez; Sur, Lucas Gareta. y Des"
te,. Valeriano Tiemblo.. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Arenas de San Pedr,.;¡ al tomo doscientos treinta y dos, libro


